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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SALA PRIMERA

Excmos .  S res .  :

D. Miguel Rodrfguez-Piñero

y Bravo-Ferrer

D.  Fernando Garcfa-Món y

GonzáIez-Regueral

D.  Car los de la  Vega Benayas

D. Vicente Gimeno Sendra

D.  Rafael  de Mendizába1

Allende

D. Pedro Cruz Vil- lalón
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Nún.  de  Reg is t ro :  3236 /92

ASUNTO: Amparo promovido por

don Francisco J .  Ruiz  T imón.

SOBRE: Resoluciones del Juzgado

de Primera Instancia 3 iatde

Alcorcón y Sección Novena 1a

Audiencia Provincial de

en ju ic io  de desahucio.

Presunta vulneración de1

cho a la  tu te la  jud ic ia l

t i va  (a r t .  24  C .E .  )  .

En eI asunto de referencia la Sala ha acordado

tar en la presente pieza separada de suspensión el siguj-en

AUTO

I.  ANTECEDENTES.

1.  E l  d Ía 26 de d ic iembre de t992 se regis t ró en

este Tri-bunal escrito mediante eI cual doña Pilar Huerta Cama-

rero, Procuradora de los Tribunales, en nombre y representaclón

de don Francisco Javier Ruiz Timón interpuso recurso de amparo

contra Auto de 1-0 de febrero de t992 dictado por la Secci-ón No-

vena de la Audiencia Provincial de Madrid inadmit, iendo recurso

de apelación contra 1a Sentencia dict.ada por eI Juzgado de Pri-

mera Instancj-a núm. 3 de A1corcón, €n el proceso de desahucio

5 /92. En la demanda se nos di-ce que el proceso ante Ia
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jurisdicción ordj-naria dio lugar a la inadmisión del recurso de

apelación por entender l-a Audiencj-a que el recurrente no habla

acreditado estar al corriente del pago de las rentas, y que

este requisito ha de cumplirse en el momento de Ia

formalización del recurso de apelación, sin que quepa posLerior

subsanación; cuando veinte dfas antes de dict,arse el referido

Auto,  seg(rn e l  actor ,  s€ jusüi f icó eI  pago de las rentas Vi4c-
t l

tual ización de 1as mismas. I  i
l i
t i

La parte recurrente alega vulneración del princ{$io
t ¡

de tutela judic ia l -  efect iva (art .  24.L de la Const i tuciónf/  a l

denegarse eI acceso al proceso por un error de1 órgano :,i lOi-
il

c ia l .  I
I
tl

Se suplica Sentencia por la que se restablezcfr eI

derecho vulnerado, relat ivo a Ia tutela judic ia l  efect ival  ut

objeto de evitar l-a indefensión causada. I
I
I

Por otrosf j-nteresa eI recurrente que se decreüe Ia
I

suspensi-ón de la ejecución de 1a resolución judic ia l  que s$ im-
pusna. I

I
2 . La Secc j-ón Primera, €rr providencia de 

l l  
de

mayo, acordó formar la correspondiente pi-eza separada yf con-

ceder en el la un plazo común de tres dfas al Ministerio Fiscal

y a1 demandante para que dentro del mismo pudieran alegar cuan-

to estimaran pert inente en relación con la medida cautelar so-

l i c i t ada .

3.  E l  Min is ter io  F iscal  a lega,  €r r  esencia,  gu€ Ia

suspensión solicitada supone que la resolución de la Audiencia

no adquiera f irmeza y por 1o tanto no se pueda ejecutar Ia sen-

tenc ia de instanc ia para l izandose eI  lanzamiento.  S i  no se sus-

pende se puede solj-citar la ejecución de Ia resolución judicial

que estima la demanda y e1 correspondj-ente lanzamiento, lo que

en abstracto no supone un perjucio que impida Ia efectividad

del recurso de amparo porque es posible el reintegro en la po
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sesión arrendaticia perdida, pero en concreto dicho reintegro

serfa de di f fc i l  o imposible real ización aI  poder los t i tu lares
de dicha posesión disponer de Ia misma a favor de terceros por

no exj-stir traba ni l imitación alguna respecto a ducha facul-

tad .

Por todo el lo no se opone a Ia suspensión solici

da .

4.  La par te recurrente ins is te en su pet ic ión

suspensión del- lanzamiento decretado por eI ,Juzgado de inst

c ia  que de real izarse le  causar fa grave per ju ic io ,  porque en

hipotético caso de est, imarse eI recurso habrfa de comenzar

nuevo proceso tendente a ocupar de nuevo Ia vivienda. Añade q e

Sviene realizando puntualmente el ingreso de las mensuali

corrientes, con sus incrementos, 1o que acredita con la apor

cj-ón de los correspondj-entes recibos.

II. FUNDAIUENTOS JURTDICOS

1. Aunque 1a Ley Orgánj-ca de este Tribunal no l lo

diga asf, explicitamente, no parece discutible que la inte

sición de1 recurso de amparo, por su propia naturaleza intr ln-

seca,  no obsta a Ia  v igencia,  e fect iv idad o e jecutor iedad de

l-as di-sposiciones grenerales, actos de l-a Administración o de

cualquier ot,ra insti tución del Estado y sentencias, que son su

objeto. Es una consecuencia de Ia presunclón de legiüinidad que

alcanza a todas las actuaciones de los poderes prlbl icos y con

mayor raz6n si, como es eI caso, ostentan una aut,éntj_ca

legit imaclón democrática. Esta presunción inherente a la entera

act iv idad p{rb l ica ( leg is}at iva,  e jecut iva y  jud ic iaL)  está pre-

sente y  operante,  aunque impl lc i ta ,  en 1a Const i tuc ión y  a las

veces expllcita en eI resto del ordenamiento jurfdico.

Ahora bien, como contrapeso de t,al presunción nues-

t ro  s is tema de just ic ia  const i tuc ional  conf igura La posib i l - idad
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de que este Tribunal suspenda J.a ejecución del acto de los po-

deres públicos por razón del cuaL se reclama e1 amparo. Desde

una perspect. iva procesal aparece como una medida cautelar, eu€

cumple una función de equil ibrio entre el poder y Ia l ibertad,

conectándose directa e j-nmediatamente a la garantfa de la efec-

t iv idad de la  tu te la  jud ic ia l  que consagra eI  ar t .  24 de nues-

t ra  Const i tuc ión.  En efecto,  €1 sopor te de ta1 medida consis le

en e1 r iesgo o Ia  cer teza de que la  e jecución ocasionara j r ln
perjuicio que harfa perder al amparo su f inal idad, segrln U*f.

e l  ar t .  56 de nuestra Ley Orgánica,  convi r t iendo asf  una 
""$f -

tual sentencia favorable en una mera declaración de buenos Of"-
pés i tos,  desprov is ta de ef icac ia práct ica.  La suspensión nf" -
ventiva de1 acto o dl-sposición objeto del proceso de amnfro

exige una delicada ponderación de los intereses generales o fos{
derechos fundamentales de terceros, cuya perturbación erav$ o

lesión actúa como l-fmite de la medida cautelar y eI intdfés

part icular del demandante en anparo. En tal aspecto es e1 po-

tenc ia l  per jud icado quien ha de just i f icar lo"  Por  ot ra par fCe,
t

el -  aná1is is  de la  s i tuac ión ha de hacerse s in  pre juzgar f  la
I

cuest ién pr incipal .  I
I
I

2.  El  anál is is  de los in tereses en conf l ic to ,  
f " " -

tro del caso concret,o que ahora nos ocupa, desvela ante 
f,odo

que ex is te un in terés genera l  la tente,  in t r lnseco,  4  Ia

ejecutoriedad de toda sentencia definit iva y f irme, como exi-

gencia inherent,e a la efectivj-dad de la tutela judicial, cuya
plenitud sólo asf se alcanza. La petición del demandante se re-

f iere a Ia vivienda que ocupa, cuya desposesión le causarfa

evidentemente un perjuicio de dif lci l  reparación, si no de

imposible resti tución. EI derecho fundamental que se invoca

como respaldo de amparo constitucional - la tutela judicial

e fect iva-  inc ide d i rectamente,  por  su natura leza y  est ructura,

sobre Ia Sentencia impugnada. En consecuencj-a, €I objeto de

este proceso podría quedar vaciado de contenido, frustrándose

su f ina l idad esencia l ,  s j -  se e jecutare ahora aquel la  dec is ión
judic ia l .  No es oc ioso t , raer  a co lac ión en este momento Ia

doctrina constante y uniforme de este Tribunal cuando del
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cumplimiento de la resolución impugnada se deriva el- desalojo

de la vivienda que ocupa, €n cuya situación hemos seguido siem-
pre el cri terio antes expuesto, dejando en suspenso el even-

tual lanzamiento (por todos ATC 25 de mayo de L992 en r. a"

870 /92 ) .

En suma, Jas consideraciones expuestas mas arriba y

muy especialmente Ia inmediatamente anterlor, aconsejan que se

acceda a la suspenslón de Ia resolución impugnada.

En virtud de 1o expuesto, 1a Sala acuerda suspen-

der Ia ejecución del Auto 302 dictado por la Sección Novena de

la Audiencia Provincial de Madrid el 10 de noviembre de t992 en

e1 ro1lo de apelac ión 562/ t992 suspendiendo también 1a e jecu-

ción de l-a Sentencia del Juez de Primera Instancia núm. 3 de

Alcorcón (Madr id)  d ic tada en e1 ju ic io  de desahucio núm. 5/L992

y paral j-zando en su virtud e1 desalojo con apercibimiento de

lanzamj-ento acordado por eI antedicho Juez en providencj-a de 23

de febrero de 1993, todo el lo condicionado a que se acredite
previamente el pago de 1as rentas e incrementos cuyo venci-

mj-ento se vaya produciendo

Madr id ,  a  catorc de mi1 novecientos no-


